
CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA Y
ACUICULTURA,  POR  LA  QUE  SE  APRUEBAN  LAS  AYUDAS  SOLICITADAS  DESTINADAS  A
MEJORAR LA HIGIENE, LA SALUD, LA SEGURIDAD Y LAS CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS
PESCADORES EN BARCOS CON PUERTO BASE EN ANDALUCÍA, AL AMPARO DE LA ORDEN DE
14 DE NOVIEMBRE DE 2016, EN SU CONVOCATORIA PARA 2020 POR ORDEN DE 22 DE MAYO
DE 2020, EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DEL FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE
PESCA 2014-2020. 

ANTECEDENTES

PRIMERO. La Consejería de Agricultura, Ganadería. Pesca y Desarrollo Sostenib le  dicta Orden de
14 de noviembre de 2016 (BOJA n.º 222, de fecha 18 de noviembre de 2016), por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para
el desarrollo sostenible de la pesca en Andalucía, en el marco del Programa Operativo del Fondo Europeo
Marítimo y de Pesca 2014-2020. Esta medida está destinada a mejorar la higiene, la salud, la seguridad
y las condiciones de trabajo de los pescadores en barcos con puerto base en Andalucía, recogida en el
art.  32 del  Reglamento.  (UE) núm. 508/2014 de 15 de mayo del  2014, relativo al Fondo Europeo
Marítimo y de Pesca (FEMP). Las ayudas están cofinanciadas por la Unión Europea, a través del FEMP y
por la Junta de Andalucía, siendo el porcentaje de participación de cada uno de estos organismos en
la financiación de un 75% y un 25% respectivamente. 

SEGUNDO. Por Orden de 22 de mayo de 2020 (BOJA nº 103, de fecha 01/06/2020), se convocan estas
ayudas para el año 2020 y se establece, como plazo para la presentación de solicitudes desde el día
siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo
20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, hasta el 22 de junio de 2020.

TERCERO.  La  Comisión  de  Valoración  de  la  solicitudes  de  estas  ayudas  emite  Acta  de  Evaluación
Definitiva con fecha 7 de septiembre de 2021 y con la misma fecha se emite la Propuesta Definitiva de
Resolución en consonancia con el acta de la Comisión de Valoración, proponiendo:
-- La relación de propietarios propuestos como beneficiarios de estas ayudas.
-- La relación de propietarios propuestos como desfavorables para el otorgamiento de estas ayudas, así
como la relación de propietarios considerados como desistidos de sus solicitudes de estas ayudas.

CUARTO.  Esta  Dirección  General  emite  Resolución  de  fecha  8  de  octubre  de  2021,  aprobando  la
concesión de ayudas a los solicitantes que figuran en el Anexo I de la misma, por importe de 89.960,04
€.  Igualmente,  la  Resolución  resuelve  denegar  las  ayudas  a  los  armadores/propietarios  de  buques
relacionados  en  el   Anexo  lI  de  esa  Resolución  y  que  contiene  también  la  relación  de
armadores/propietarios dados por desistidos de sus solicitudes de ayudas.

QUINTO. Con fecha 20 de octubre de 2021 la Comisión de Valoración, tras advertir error en el acta de
valoración de 7 de septiembre, corrige la misma, en el sentido de eliminar de la propuesta favorable, e
incluir como desfavorables, las solicitudes de ayudas para los buques Nuevo Lucero del Mar y Nuevo
Sirena Mar, por no ser subvencionables las inversiones solicitadas para los mismos. En el mismo sentido y
con la misma fecha, se corrige el error en la Propuesta Definitiva de Resolución de 7 de septiembre de
2021.

A la vista de lo anteriormente expuesto,
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RESUELVO

PRIMERO.  Corregir el error de la Resolución del 8 de octubre de 2021,  eliminando de la
aprobación de las ayudas a los armadores /propietarios de los buques Nuevo Lucero del Mar y Nuevo
Sirena Mar, por no ser subvencionables las inversiones solicitadas para estos buques, por tratarse en
ambos casos de la instalación de luces para atraer el pescado, bien en el bote auxiliar o a bordo en estos
barcos cerqueros y en consecuencia sustituir el Anexo I y Anexo II de la Resolución de 8 de octubre, por
los adjuntos a esta Resolución.  
            

SEGUNDO.  La ayuda concedida está cofinanciada por la Unión Europea, a través del FEMP y por la
Comunidad  Autónoma  de  Andalucía;  siendo  el  porcentaje  de  cofinanciación  de  cada  uno  de  estos
organismos del 75 por cien y 25 por cien respectivamente. 

Fuente de financiación 
%  Ayudas

Aprobadas
              Euros

Fondos comunitarios del FEMP

(Fondos Europeo Marítimo y de Pesca)
75 % 56.239,15€

Fondos de la Comunidad Autónoma de Andalucía 25% 18.746,39€

TOTAL AYUDAS: 74.958,54€

TERCERO.  Las  ayudas aprobadas  se  comprometen  basándose en las  posibilidades  de los  vigentes
Presupuestos de la Comunidad  Autónoma , en las aplicaciones e importes siguientes:

Anualidad Partida presupuestaria

Cuantía máxima

de ayudas  

2020 + 2021

(euros)

2021 1300120000G/71P/77300/00_G1312144G6_2016000367
444.290,00 €

CUARTO.  El resto de condiciones y plazos establecidos en la  Resolución del 8 de octubre de 2021 no
se modifican.
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QUINTO.  Ordenar  la  publicación  de  la  presente  Resolución  en  la  web  de  la  Consejería  de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, incluido los Anexos citados, en cumplimiento
de lo establecido en el apartado  19 a ) del Cuadro Resumen de la Orden de 14 de noviembre de
2016.

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  se  podrá  interponer  Recurso
potestativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes contados a partir del día siguiente al de
su publicación, o interponer directamente Recurso contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales
de este  orden jurisdiccional,  en  el  plazo de dos meses contados a  partir  del  día  siguiente  al  de su
publicación, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de
1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  y  en  los
artículos  10  y  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
administrativa, respectivamente

ANEXOS ADJUNTOS:

-  Anexo I: Relación de armadores/propietario/as para las que se otorgan las ayudas para inversiones a
bordo  destinadas  a  mejorar  la  higiene,  la  salud,  la  seguridad  y  las  condiciones  de  trabajo  de  los
pescadores.

- Anexo II:  Relación de armadores/propietario/as a los que se deniegan y a los que se declaran desistidos
de las ayudas solicitadas para inversiones a bordo destinadas a mejorar la higiene, la salud, la seguridad y
las condiciones de trabajo de los pescadores, por los motivos que se indican.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
(P.D. Apartado 13 de la Orden de 14 de noviembre de 2016)

 (BOJA n.º 222, de fecha 18 de noviembre de 2016)

EL DIRECTOR GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA.
Fdo. electrónicamente:  José Manuel Martínez Malia .
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